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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije: un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación. 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S ¡ : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en, este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiETlR OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ál Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. J . ) , S..M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás p̂er-

, sonas de-la- Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. .. 

(Gaceta del dia 18 dé mayó de 1927). .. 

MNSTERIO BE TRABMO, COMERCIO 

BEAI> OBDEN 
fftim. 313 

limo. Sr.: Estando actualmente 
en estudio la reorganización del 
Cuerpo de Corredores de Comercio, 

S. M. el BEY (q. D. g.) ha ténido 
a bien disponer queden en suspenso 
la tramitación-de instancias solici
tando el nombramiento de Corredo
res de Comercio, la resolución de los 
concursos pendientes, y la obliga
ción impuesta a los Gobernadores 
civiles de anunciar en los Boletines 
Oficiales de las provincias respec
tivas las vacantes que se produzcan 
de Corredores de Comercio para la 
provisión de las mismas. 

Be Keal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 

Madrid 5 de abril de 1927'.-Aunós. 
Señor Director general de Comer

cio, Icdustria y Seguros. 
(Gace/a del día 10 de mayo de de 1927) 

ADMINISTRACIÓN P R O V I N E 
eOBlERNO CIVIL BE LA PSOVDiCU 

S A N I D A D 

1 Circular • 
• Convencido este Gobierno-de las 
dificultades con. que se. tropieza 
para vigilar la venta de substancias 
estupefacientes tóxicas abortivas, 
etcétera, que - tanto estrago viene, 
cansando, a pesar de las numerosas 
medidas disciplinarias dictadas con 
tan plausible finalidad; y. deseoso 
por otra parte de combatir el intru
sismo en las distintas ramas profe
sionales indudablemente y ampara
do por Ja facilidad con que se falsi
fican las firmas de los Médicos y Ve
terinarios en las recetas, por lá ya 
legendaria costumbre de hacerlas 
ilegibles con lo que involuntaria
mente se tiende a fomentar el intru
sismo y sorprender la buena fe de 
los Farmacéuticos, he acordado por 
providencia de ésta fecha, a pro
puesta de la Inspección provincial 
de Sanidad, crear para esta provin
cia la «Receta oficial» por conside
rarlo el medio más viable de corre
gir estas infracciones sanitarias, 
debiéndose tener en cuenta por los 
señores Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios que ejercen en esta 
provincia, los siguientes preceptos 

1.° A partir del 1.° de. junio 
próximo se crea la «Keceta oficial» 
para el ejercicio profesional de los 

Médicos y Vctemiartos, oon arreglo 
al modelo que en este mismo perió
dico oficial se inserta. 

2. ° Se prohibe terminantemente 
a los Sres. Farmacéuticos el despa-. 
cho de fórmulas que no vayan subs
critas en la «ReceU-olicial», casti
gándose dicha infracción como des
obediencia a mi Autoridad con una 
multa que oscilará d« B00 a 2.500 
pesetas, a parte de pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales. 

3. ° Con el fin de que una misma 
fórmula no pueda ser repetida sin 
autorización del Médico o Veterina
rio, únicos capacitados, para orde
narlo, y que sirva de garantía al 
Profesor que la haya elaborado, será 
recogida por los farmacéuticos, que
dando obligados a entregar al clien
te una copia del originar auto> izáda 
coñ el sello, firma y demás requisi
tos legales. 

4. ° Estas recetas serán facilitadas 
por los Colegios Médicos y Veteri
narios, a sus respectivos colegiados, 
en blok seriados, numerados y se
llados por el del Colegio respectivo, 
llevando el nombre de cada profesio
nal impreso para evitar al Farma
céutico dudas respecto a su firma. 

5. ° Los Subdelegados de Medi
cina y Veterinaria, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 8." de 
la Instrucción general de Sanidad, 
remitirán a los de Farmacia, una 
lista de los facultativos de sus res
pectivas profesiones que ejerzan en 
su Distrito, y éstos a su vez lo harán 
a todos los facultativos Farmacéu
ticos que ejerzan en su jurisdicción. 
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Persiguiendo con estaa medidas el 
amparo de los facultativos que ejer
cen legalmente sus profeoiones y 
atajar la venta de las substancias 
tóxicas, que hoy con tanta facilidad 
se adquieren, espero de todos los 
ciudadanos y especialmente de los 
profesionales a los que tan directa
mente afecta a su dignidad profesio-

Serie A. Núm 

D r . 

nal, su más exacto cumplimiento, 
estando dispuesto a sancionar coa el 
mayor rigor las infracciones que se 
averigüen por las autoridades sani
tarias y administrativas. 

León, 18 de mayo de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Río Jorge 

Patente Núm. 
León 

D p . 

Esta receta se considerará falsa, si no la acompaña el sello del Colegio Oficial 
de Médicos, y será archivada por el Farmacéutico, para garantizar en todo momen
to su legitimidad, viniendo obligado a entregar al cliente una copia de la misma, 
sellada y autorizada con su firma. 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 
SECCIÓN DE LEÓN 

Habiéndome comunicado la Jefa
tura de esta Sección Agronómica 
que los Aynntamipntos que a conti
nuación se relacionan no han cum
plimentado el servicio pedido en la 
Circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 22 de abril próximo .pasado, 
referente a vendedores de abonos 
minerales o plantas (vides, árboles 
frutales, etcétera,) a pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo se
ñalado en la misma, se les previene 
que si dentro del plazo de cinco dias 
no han remitido los datos interesa
dos a dicha Jefatura, se les impon
drá sin excusa ni pretesto alguno la 
sanción correspondiente. 

León, 13 de mayo de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 
Teksforo Gómez Nú ftez 

Relación que se cita 
Benavides. 
Brazuelo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Luyego. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Bey. 
Turcia. 
ValJerrey. 
Val de San Lorenzo, 
Villagatón. 
Villamejil. 

Villaobispo de Otero. 
Villares de Orbigo. 
Alija de los Melones. 
Bastillo del Páramo. 
Castrocalbón. 
Cabrones del Eío. 
Destriana. 
Laguna Dalga. • 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Páramo. 
Urdíales del Páramo. 

" Valdefuéntes del Páramo. 
Villamontán de la Valduerna. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. 
Armunia. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe de Tono. 
Gradefes. 

Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Vahrerde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 
Villasabariego. 
Barrios de Luna. 
Campo ds la Lomba. 

Lineara de Luna. 
Murias de Paredes. 
Las Omañas. 
Palacios del Sil . 
Riello. 
San Emiliano. 
Santa María de Ordás. 
Valdesamario. 
Alba i-es de la Ribera. 
Los Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Benuza. 
Borrenes. 
Carucedo. 
.Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Congosto. 
Folgoso de lá Ribera. 
Fresnedo. 
Noceda. 
Páramo del Sil . 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Plórez. 

. San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Maraña. 
Posada de Valdeón. 
Prado de la Guzpeña. 
Pñoro. 
Puebla de Lillo. : 
Renedo de Valdetuójar... . 
Rinfio. 
Salación. 
Calzada del Coto. 
Canalejas. • 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. • 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. -
Grajal de Campos. 
Saelices del Río. 
Valdepolo. 
Vallecillo. . 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamizar. 
Villamol. 

, Vil lase] án. 
Villaverde de Arcayos. 
Campo de Villavidel. 
Anión. 
Castilfalé. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordonoillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Matadeón de los Oteros. 

. Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdevimbre. 
Villabraz. 
Villademor de la Vega. 
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Villamandos. 
Boñar-
Cármenes. 
La Eroina. 
La Pola de Govdón. 
La Robla. 
Santa Colomba de Cimieño. 
Soto y Amío. 
Valdepiélago. 
Valdeteja. 
¿ a Veoilla. 
Vegacervera. 
Vegaqnemada. 
balboa. 
Barjas. 
Berlanga del Bievzo. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Oencia. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 

A B R I E N DO D E , L A R E C A U D A 
CIÓN D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Don jvlaroelino Mazo Trabadíllo, 
arrendatario de ¡a Recaudación 
de Contribuciones de esta pro
vincia. 
Hago -saber: Que habiéndose se

guido expediente de apremio en el 
Ayuntamiento de Castilfalé por el 
recaudador de' la zona de Valencia 
de Don Juan, D. Eloy Rodríguez, 
contra D. Ambrosio Domínguez 
González, por débito que !e resultó 
al cesar en el cargo de Recaudador 
auxiliar de Contribuciones, y sien
do desconocida la residencia de di
cho individuo, se le requiere por el 
presente anuncio, para que compa
rezca en la oficina de este arriendo, 
Avenida del Padre Isla, núm. 13, 
con el fin de enterarle del resultado 
de dicho expediente y de la liquida
ción definitiva de su gestión, con la 
advertencia de que si no lo hiciere 
«n el plazo de ocho días se ultima
rán las operaciones sin que tenga 
derecho a i'eclamaciones. 

León, 10 de mayo de 1927.—El 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V t L L A V E R D E DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 
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SECtlÓN P R O M U L DE ESTADÍSTICA 
DEJLEÚN 

Rectificación del Padrón de habitantes 
corregpondiente al 1." de diciembre de 

1926 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Jefatura, las rectificaciones del pa
drón de habitantes, correspondien
tes a 1.° de diciembre de 1026, de 
varios A-yuntamientos, se pone en 
conocimienio de los respectivos se
ñores Alcaldes, pava que envíen un 
Comisionado; con oficio de presenta
ción, encargado de' recoger dicho 
documento y los que obran en esta 
Oficina, relacionados con la referida 
rectificación pertenecientes al Ayun
tamiento. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante todos los días hábi
les en la casa-oficina de esta Jefatu
ra (plaza de San Isidro 4, entre
suelo). 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad obrante en mi poder, certifi
cada, deben remitirme sellos de 
correos por valor de treinta,.cénti-
mos, pai'á depositar el oportuno 
pliego, iñmediatámente en esta 
Administración de. Correps.- . ' , ' : -

. Si en.el plazo de quince; dfás. ,no; 
sé hubiéré recogido la. documenta
ción porros Comisionados munici
pales o; enviado certificada, será 
remitida.por él correo oficial, cuyo 
envío será anunciado a los respecti
vos Alcaldes en el BOLETIN OPIOIAL. 

León 14'de mayo de 1927.—El 
jefe de Estadística, José Lemes. 

. Relación que se cita 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Balboa. 
Cámpazas. 
Cistierna. 

Igüeña. 
Izag2-e. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Vega de Almanza (La). 
Villagatón. 
Villamol. 
Villazanzo de Valderaduey. 

rebeldía expido y firmo el présenlo 
Dado en Villacé, a veinticinco <\¿ 

abril de mi! novecientos veintisiete 
—Luciano Martínez.—P. S. M.: )¿\ 
Secretario, Camilo Gruerrero. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado municipal de Villacé 

Don Luciano Martínez Malagón, 
Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado de 
que se hará mérito, aparece dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva respectivamente 
son como sigue: 

"Sentencia. — E n la villa de Villacé 
a nueve de marzo de mil novecien
tos veintisiete, el Sr. D. Luciano 
Martínez Malagón, Juez municipal 
de esta villa; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil 
seguido por D. Francisco Alvarez 
Nobo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino; de Valencia de Don 
Juan, contra D. Manuel Ribero, 
también mayor de edad, viudo y 
vecino de Benamariel, sobre' parti
ción de fincas; 

Fallo: Que' debo de condenar y 
condeno al demandado Manuel R i 
bero', á quéí haga la división de di' 
chas fincas que se reclama o en otro 
caso a, la venta de las: mismas, con 
imposición de las costas. '-

Así por. esta mi sentencia; que.por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en los estrados de este Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo»=Lu-
cianp Martínez.» 

Publicada en el día dé su fecha. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OpicrAL de ésta provincia á fin de 
que sirva de notificación del deman
dado Manuel Sibero, mediante su 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

E l día 10 del actual, al vecino de 
Guardo (Palencia), Alejandro Alva
rez Rojo, se le desapareció de La 
Espina, una yegua de'su propiedad, 
de las señas siguientes: pelo casta
ño, con estrella blanca en la frente, 
paticalzada de las tres patas y herra
da de las cuatro extremidades. 

Darán cuenta a sil dueño/o a la 
Alcaldía de Guardo. 

E l domingo, 15 del actual, se ex
travió en Santa María del Páramo, 
una vaca, de pelo castaño, cuerna 
levantada, propiedad de Francisco 
García, de-Llamas de la Ribera, a 
quien se servirá dar aviso el que la 
tenga en su poder. ; 

P R E S A C E R R A J E R A 
• Se halla expuesto al público en la 
Secretaría, dé este Sindicato, el 
reparto formado 'pára atender a los 
gastos jdel presupuesto'-órdinárip'de 
éste año, a fin dé qué todos los Ínter 
resádos; puedan exaininárlo y pre
sentar en el término de diez días, 
incluidos Vos festivos, las reclama
ciones que crean justas. 

Santa Marina del Rey, 17 de mayo 
de 1927.—El Presidente, Lucas 
Rueda. 

L E O N 
Imp. dé la Diputación provincial 
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Clínica de enfermedades de los oíos 

E N R I Q D E ~ S A L 6 A D 0 
O C U L I S T A 

Cousnlla de 10 n 1 j de 4 o 6 

Torres de Omafta, 3 (Casa Valdepeñas) 
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CLÍNICA DE ENFERMEBADES DE LOS OIOS 
- DE -

1. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
occusn BEL wmm omimo m\mi SE IUDUD 

- I -
-.BE us mm m nmm, ssiu i mm-. • 

COHSCITA: DE 9 I H I DI 1 1 I 
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